
 
 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

 “Año de la unidad, la paz y el desarrollo”  
 

 

La Molina, 15 de noviembre de 2023 

 

 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 00062 - 2023-UGEL 06/DIR-AGEBATP 
 

Directores de los Centros de Educación Básica Alternativa (CEBA) y Centros de 

Educación Técnico Productiva (CETPRO) de gestión Público, Convenio y Privado de 

los distritos de Ate y Santa Anita de la jurisdicción de la Unidad de Gestión 

Educativa Local N° 06. 

Presente.- 

 

ASUNTO         :  Coordinación para el desarrollo de eventos informativos y de 

Capacitación en el marco de la puesta en operación de la 

Línea 2 del Metro de Lima y Callao. 

   

REFERENCIA  : OFICIO N° D-000308-2023-ATU/DAAS 

 OFICIO MULTIPLE N° 062 – 2023-UGEL.06/ARH  

 EXP. MTP2023-EXT-0086640 

 

 

Me dirijo a usted para saludarle cordialmente, y a la vez en atención a los 

documento de la referencia, se hace de conocimiento que, el señor Marco 

Aurelio Lozano Fernández, Director de la Dirección de Asuntos Ambientales y 

Sociales de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, tiene 

proyectado implementar el Programa de Atención Temprana para la Mitigación 

de Impactos – PATMI, cuya finalidad es de comunicar a la ciudadanía, sobre el 

funcionamiento del proyecto Línea 2 del Metro de Lima y callao, sensibilizar y 

educar sobre el uso de este nuevo medio de transporte desde el inicio de la 

operación comercial de la Etapa 1A. 

 

Atentamente, 

 

 
Documento firmado digitalmente 
________________________________________ 

MG. SARA NOEMÍ CASTILLO DÁVILA 

Jefa del Área de Gestión de la Educación 

 Básica Alternativa y Técnico Productiva 

UGEL N° 06 
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En ese sentido, traslado los documentos de la referencia, para su difusión en su 

comunidad  educativa  y  acciones  correspondientes  conforme  su 

competencia.  

 

Cabe señalar que, en el marco de la delegación de facultades y atribuciones 

conferidas en la Resolución Directoral Nº 00231-2023-UGEL 06, la jefatura del Área 

de Gestión de la Educación Básica Alternativa y Técnico Productiva de la UGEL Nº 

06, suscribe y remite el presente documento para los fines pertinentes. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi 

especial consideración y estima. 

                

 



 



 
 

 
“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  
                         “Año de la Unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

 

 

 

 

La Molina, 13  de Noviembre de 2023 

 

OFICIO MULTIPLE N° 062  – 2023-UGEL.06/ARH 
 

Sres. 
Luis Alejandro Bernal Salinas 

Director (e) del Sistema Administrativo II Área de Asesoría Jurídica  

Gary Anthony Morales Álvarez 
Director (e) del Sistema Administrativo II  Área de Planificación y Presupuesto 
Rafael Simeón Alanya Sinche 
Director (e) del Sistema Administrativo II Área de Administración 
Irma Rosa Quispe Anaya 
Jefa (e) del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial 
Sara Noemí Castillo Dávila 
Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Alternativa y Productiva 
Segundo Daniel Cabrera Sánchez 
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 
 
Cc. Giovanna Soledad Hernández Granados 
Directora (e)  de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 

 
        ASUNTO   :  Coordinación para el desarrollo de eventos informativos y de  
      Capacitación en el marco de la puesta en operación de la Línea 2 del  
      Metro de Lima y Callao. 
 

REF. : OFICIO N° D-000308-2023-ATU/DAAS 
  MTP2023-EXT-0086640 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de saludarle cordialmente y a la vez remitirle el documento de la 
referencia, mediante el cual el Director de la Dirección de Asuntos Ambientales y Sociales de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU Marco Aurelio Lozano Fernández, hace de conocimiento que tiene 
proyectado implementar el Programa de Atención Temprana para la Mitigación de Impactos – PATMI, cuya finalidad 
es de comunicar a la ciudadanía, sobre el funcionamiento del proyecto Línea 2 del Metro de Lima y calleo, sensibilizar 
y educar sobre el uso de este nuevo medio de transporte desde el inicio de la operación comercial de la Etapa 1A, por 
lo que solicita la atención en el marco de sus competencia la información mencionada en el Oficio N° D-000308-2023-
ATU/DAAS. El  cual hago llegar a su Despacho, para conocimiento y demás fines.  
 
Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 

Atentamente, 

 
 

 
 

 
 

 

 
VPC/D(e)ARH 
praz/sec. ARH 

 
 
 
 
  












